
y Je
FIACION DE CAPITAL AUTORIZADO,

KOTARA A AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y

VIGESIMAa 0PAGADO Y REFORMAS DE ESTATUTOS

Y
m
á

   

í SOCIALES DE LA COMPAÑIA
d Ao bo PL ooo.eS AN 2. PLASTIEMPAQUESS.A.

GUAYAQUIL A a l
ab. MancoNÓ _ - (Fijación de Capital Autorizado: S/.

PNSZ CASQUEZES 22.800'000.000,00), (Aumento de

8 Capital Suscrito: S/. 4.949'967.000,00).-

9 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas,

 

 

7 10 República del Ecuador, el día cuatro de Diciembre de mil

7 1i——mrovecientos noventa y seis; ante—mí, Abogado MARCOS

12 DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este cantón,

13 comparece, el señor el señor doctor José Hanze Salem,

14 casado, en su calidad de Gerente General y representante

.- 15 legal de la compañía PLASTIEMPAQUES S.A.; el

- 16 compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado

17 en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien

18 de conocer doy fe. Bien instruído en el objeto y resultados

19 de esta escritura a la que procede con amplia y entera

  

  

  
  

2 20 libertad para su otorgamiento me presentó la Minuta dei

> déqr siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar

pen UN registro de escrituras públicas a su cargo, una de
JE pb : - ly

fa Meñto de capital y reformas de Estatutos Sociales de.

Pa ha.¿compañía anónima, que se otorga de conformidad

sifion las cláusulas siguientes:- PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparece a la presente escritura

27 pública de aumento de capital y reforma de Estatutos

28 Sociales, el señor doctor José Hanze Salem, en su calidad
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de Gerente General y representante legal de la compañía

PLASTIEMPAQUES S.A., debidamente autorizado por la

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el

doce de Noviembre de mil novecientos noventa y seis,

cuya acta certificada se agrega junto con su

nombramiento debidamente inscrito, como partes

integrantes de esta escritura- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública

celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil,

abogado Eduardo Falquez Ayala el diecisiete de diciembre

de: mil novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro

Mercantil el seis de Marzo de mil novecientos noventa y

dos, se constituyó la compañía PLASTIEMPAQUES,

EMPAQUES PLASTIGAMA S.A.; b) Mediante escritura

pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón

Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala el día

diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y dos, e

inscrita en el Registro Mercantil el seis de Octubre de ese

mismo año, la compañía aumentó su capital y reformó

"íntegramente sus Estatutos Sociales; c) Mediante

escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del

Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, el

día veinte de diciembre de mil novecientos noventa y

tres, e inscrita en el Registro Mercantil el primero de

Marzo de mil novecientos noventa y cuatro, la compañía

aumentó su capital y reformó sus Estatutos Sociales; d)

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario

Séptimo del cantón Guayaquil, el día primero de julio de

)
3

J
)

 



Y

1 mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro

NorÑRa— 2 de la Propiedad del cantón Durán el día tres de marzo de
VIGESIMA PRIMERA o y

e; 3 mil novecientos noventa y cinco, la compañía cambió su

  
4 domicilio del Cantón Guayaquil al cantón Durán, se

DeL Canton 5 fusionó por absorción con la compañía VARIOSERVI S.A.,
GUAYAQUIL , % Latas:Ab, MARCOS NÓ aumentó su capital y reformó sus Estatutos Sociales; e)

DIAZ CASQUETE.

7 Mediante escritura pública celebrada ante el Notario

8 Séptimo del cantón Guayaquil el quince de junio de mil

9 novecientos noventa y cinco, e inscrita en el Registro de la

7 10 Propiedad del Cantón Durán el siete de Noviembre de mil

= 11 novecientos noventa y cinco, la compañía cambió su

12 denominación social de PLASTIEMPAQUES, EMPAQUES

=> 13  PLASTIGAMAS.A. a PLASTIEMPAQUES S.A., aumentó su

14 capital suscrito a seis mil quinientos millones de sucres, y

15 reformó sus Estatutos Sociales; y, f) La Junta General

16 Extraordinaria de Accionistas en sesión celebrada el doce

17 de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, resolvió

18 por unanimidad de votos establecer el capital autorizado

o. 19 de la compañía en veinte y dos mil ochocientos millones

a 20 de sucres, aumentar el capital suscrito de la misma en la

21 suma de cuatro mil novecientos cuarenta y nueve

22 millones novecientos sesenta y siete mil  sucres más,

23 Mapdo por consiguiente el capital suscrito de la compañía

24 en la/suma de once mil cuatrocientos cuarenta y nueve  

  

25 ¿milMones novecientos sesenta y siete mil sucres; y,

reformar el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales.

RCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes

28. expuestos, y como Gerente General y representante

y .s
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11

12

13

14

15

16

17
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19

20

21

22

23
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28

legal de la compañía PLASTIEMPAQUES S.A., debidamente

autorizado por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas celebrada el doce de Noviembre de mil

novecientos noventa y seis, declaro: A) Que se establece

el capital autorizado de la compañía en la suma de veinte

y dos mil ochocientos millones de sucres; B) Que se

aumenta el capital suscrito de la compañía en la suma de

cuatro mil novecientos cuarenta y nueve millones

novecientos sesenta y siete mil sucres más, mediante la

emisión de cuatro millones novecientas cuarenta y nueve

mil novecientos sesenta y siete nuevas acciones,

ordinarias y nominativas, de un valor de un mil sucres

cada una, con lo cual la compañía girará con un capital

suscrito de Once mil cuatrocientos cuarenta y nueve

millones novecientos sesenta y siete mil sucres, aumento

su capital que se realiza de la siguiente manera: Uno.- La

compañía MAPEL S.A., de nacionalidad panameña,

debidamente representada por su Presidente señor Jose

Antón Díaz, interviene en el aumento de capital

suscribiendo tres millones novecientos sesenta mil

ciento sesenta y cinco nuevas acciones de un mil sucres

cada una, las que le corresponden en proporción a las que

posee en el actual capital de la compañía, pagando su

valor total , esto es, la suma de tres mil novecientos

sesenta millones ciento sesenta y cinco mil sucres,

mediante compensación de crédito contra la cuenta

"Otras Obligaciones Largo Plazo" que se mantiene a favor

de MAPEL S.A., Dos.- La compañía PREFABRICADOS Y

)
J

)
)

 



1 PETREOS S.A., de nacionalidad ecuatoriana, debidamente “”

- wea 2 representada por su Gerente arquitecto Fernando Najas
VIGESIMA PRIMERA . . . . Le

2 3 Cortés, interviene en el aumento de capital suscribiendo

NS4 cuarenta y nueve mil quinientos nuevas acciones de un

  
dero mil sucres cada una, las que le corresponden en

ÓN. proporción a las que posee en el actual capital de la
DIAZ CASQUETE o,

7 compañía, pagando su valor total, esto es, la suma de

 

8 cuarenta y nueve millones quinientos mil sucres en

9 numerario; Tres.- El señor JOSE SALAZAR BARRAGAN,

10 por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana,

11 interviene en el aumento de capital suscribiendo

12 veinticuatro mil setecientos cincuenta nuevas acciones de

o 13 un mil sucres cada una, las que le corresponden en

| 14 proporción a las que posee en el capital actual de la

15 compañía, pagando su valor total en numerario, esto es,

16 la cantidad de veinte y cuatro millones setecientos

17 cincuenta mil sucres; Cuatro.- El señor JAIME VINUEZA

18 MOSCOSO, por sus propios derechos, de nacionalidad

 
19 ecuatoriana, interviene en el aumento de capital

20 suscribiendo dieciseis mil trescientos treinta y cinco

21 nuevas acciones de un mil sucres cada una, las que le

  

  

   

Sm,
22gorresponden en proporción a las que posee en el capital

. dótual de la compañía, pagando su valor total en

iíúmierario, esto es, la cantidad de dieciseis millones

“A28=AJUAN PEDRO BLUHM, por sus propios derechos, de

27 nacionalidad ecuatoriana, interviene en el aumento de

28 Capital suscribiendo setecientos un mil doscientos

 



diecisiete nuevas acciones de un mil sucres cada una, las

que le corresponden en proporción a las que posee en el

capital actual de la compañía, pagando su valor total en"

numerario, esto es, la cantidad de setecientos un millones

doscientos diecisiete mil sucres; Seis.- El señor Economista

ENRIQUE SALAS CASTILLO, por sus propios derechos, de

nacionalidad ecuatoriana, interviene en el aumento de

capital suscribiendo cuarenta y nueve mil quinientos

nuevas acciones de un mil sucres cada una, las que le

corresponden en proporción a las que posee en el capital

actual de la compañía, pagando su valor total en

numerario, esto es, la cantidad de cuarenta y nueve

millones quinientos mil sucres; y, Siete.- El señor JOSE

YEPEZ CORONEL, por sus propios derechos, de nacionalidad

ecuatoriana, interviene en el aumento de capital

suscribiendo ciento cuarenta y ocho mil quinientos

nuevas acciones de un mil sucres cada una, las que le

corresponden en proporción a las que posee en el capital

actual de la compañía, pagando su valor total en

numerario.- C) Que como consecuencia de este aumento

de capital, se reforma el Artículo Quinto de los Estatutos

Sociales en los siguientes términos: "ARTICULO QUINTO:

DEL CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de

veinte y dos millones ochocientos mil sucres, y el capital

suscrito de la misma es de once mil cuatrocientos

cuarenta y nueve millones novecientos sesenta y siete

mil sucres, dividido en once millones cuatrocientas

cuarenta y nueve mil novecientas sesenta y siete

)
)
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PLASTIEMPAQUES S.A. CELEBRADADA
EL 12 DE NOVIEMBREDE1996,.-----

En el cantón Durán, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los doce días del

mes de noviembre de mil novecientos noventa y seis, siendo las diez horas, en el local

social de la compañia “"PLASTIEMPAQUESS.A.” ubicadoa la altura del kilómetro 1,5 de

la vía Durán-Tambo,con la concurrencia del tota! del capital social de la compañía, y por

consiguiente con la concurrencia de todos los accionistas a saber: la compañía MAPEL

S.A., de nacionalidad panameña, debidamente representada por su Presidente señor

don José Antón Diaz, propietaria de 5"200.216 acciones; la compañía PREFABRICADOS

Y PETREOS SL.A., de nacionalidad ecuatoriana, debidamente representada por su

Gerente arquitecto Fernando Najas Cortés, propietaria de 65.000 acciones; el señor don

JOSE SALAZAR BARRAGAN,de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos,

-propietario de 32.500 acciones; el señor don JAIME VINUEZA MOSCOSO, de

- nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, propietario de 21.450 acciones; el

” señor don JUAN PEDRO BLUHM, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios

derechos, propietario de 920.834 acciones; el señor economista ENRIQUE SALAS

CASTILLO,de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, propietario de 65.000

acciones, y, el señor JOSE YEPEZ CORONEL, de nacionalidad ecuatoriana, por sus

propios derechos, propietario de 195.000 acciones. Todas las acciones son ordinarias,

nominativas, de un valor de Un Mil 00/100 Sucres cada una, las mismas que se

encuentran pagadasensu totalidad y dan derecho a voto en las deliberaciones.-

Preside la ión su titular señor José Antón Díaz, y actúa de Secretario el Gerente   

   

   

General doctor José Hanze Salem, quien ha formulado la Lista de Asistentes y

constatado uorum reglamentario con la asistencia de todos los accionistas de la

ue/representanla totalidad del capital social, dándose a conocerel objeto de

e es el siguiente: 1- Establecer el capital autorizado dela compañía; 2-

.”,
is

 

 



Aumentar el capital suscrito de la compañía; y. 3- Reformar el Artículo Quinto de los

Estatutos Sociales referente al capital de la compañía.---

Los accionistas por unanimidad aceptan todos los puntos motivos del objeto de esta

Junta.-——-

El Presidente de la Junta declara legalmente instalada la sesión, y dispone que se

conozca el primer punto del orden del día; el señor José Antón Díaz, en su calidad de

representante legal de la accionista1MAPEL.S./A.,tomapalgbrapropone a la Junta

GeneralTdeAccionistasestablecer€el Capital Autorizado de la Compañía en la suma de

Veinte y Dos Mil Ochocientos Millones 00/100 de Sucres, moción que fue aceptada por

unanimidad por todos los accionistas presentes.-- En relación al segundo punto del

objeto de esta Junta, solicita nuevamente la palabra el señor José Antón Díaz, en su

calidad de representante legal de la accionista MAPEL S.A. y mociona el aumento del

capital suscrito de la compañía en la suma.de Cuatro MilNovecientosCuarenta y Nueve

Millones Novecientos Sesenta y Siete Mil 00/100 Sucres más, mediante la emisión de

-4.949:987-nuevas-aceiones, ordinarias y nominativas de Un Mil 00/100 Sucres cada una,

cuyo pago podría realizarse parte mediante compensación de crédito contra la cuenta

“Otras Obligaciones Largo Plazo” que se mantiene a favor de la compañía MAPEL S.A., y

parte en numerario, mediante aportes querealizarían los accionistas de la compañía, en

proporción a las acciones que actualmente poseen cada uno deellos en el capital actual

de la compañía.---

" La moción es aceptada por unanimidad por todos los accionistas, por lo que el aumento

de capital se suscribe y paga de la siguiente manera: a) La compañía MAPEL S.A.,

debidamente representada por el señor José Antón Díaz, interviene en el aumento de

| capital suscribiendo 3.960.165 nuevas acciones de Un Mil 00/100 cada una, las quele

corresponden en proporción a las que posee en el actual capital de la compañía, pagando

su valor total, esto es, la suma de Tres Mil Novecientos Sesenta Millones Ciento Sesenta

y Cinco Mil 00/100 Sucres, mediante compensación de crédito contra la cuenta “Otras

Obligaciones Largo Plazo” que se mantiene a favor de MAPEL S.A. ;b) La

)
J
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE

LA COMPAÑIA PLASTIEMPAQUES S.A. CELEBRADA EL 12 DE NOVIEMBRE DE

1996.-

compañía PREFABRICADOS Y PETREOS S.A., debidamente representada por su

Gerente arquitecto Fernando Najas Cortés, interviene en el aumento de capital

suscribiendo 49.500 nuevas acciones de Un Mil 00/100 Sucres cada una, las que le

corresponden en proporción a las que posee en

 

actual capital de la compañía, pagando

en numerarioelvalortotalde lasmismas,estos, la suma de Cuarenta y Nueve Millones

QuinientosMil 00/100 Sucres, en numerario(C) El señor JOSE SALAZAR BARRAGAN,

por sus propios derechos, inteieneel aurfentocapitalsuseribiendo—24,750 »

nuevas acciones de Un Mil 00/100 Sucres cada una, las que le corresponden en

proporción a las que posee enel capital actual de la compañía, pagando en numerario su

valor total, esto es, la cantidad de Veinte y Cuatro Millones Setecientos Cincuenta Mil

00/100 Sucres, d) El señor JAIME VINUEZA MOSCOSO, por sus propios derechos,

interviene en el aumento desuscrbiendomuevas acciones de Un Mil

00/100 Sucres cada una, pagando en numerario_suvalor total, esto es, la suma de

Dieciseis Millones Trescientos Treinta y Cinco Mil 00/100 Sucres;señor

PEROporderschos interviene en el aumento de capital

suscribiendo 701.217 nuevas acciónes de Un Mil 00/100 Sucres cada una, las que le

corresponden en proporción a las que poseeen el capital actual de la compañía, pagando

en numerario su valortotal, esto es, la cantidad de Setecientos Un Millones Doscientos

DiecisieteMil00/100Sucres; f) El economista ENRIQUE SALAS CASTILLO, por sus
propios derechos, interviene en el aumento de capital suscribiendo _49.500_nuevas

acciones de Un Mil 00/100 Sucres cada una, las que le corresponden en proporción a las

e en el capital actual de la compañia, pagando en numerario su valor total, esto
a

$

 

 



pagando en numerario su valor total, esto es, la suma de Ciento Cuarenta y Ocho

Millones Quinientos Mil 00/100 Sucres.-—

Enrelación al último punto del orden del día, el doctor José Hanze Salem manifestó que

como consecuencia del primer punto del objeto de esta Junta, esto es, el establecer el

capital autorizado de la compañía, así como por el aumento de capital suscrito, era

necesario reformarel artículo quinto de los Estatutos Sociales en los siguientes términos:

"ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de Veinte

y Dos Mil Ochocientos Millones 00/100 de Sucres, y el capital suscrito de la misma es de

 

Once Mil Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Sesenta y Siete Mil

00/100 Sucres,dividido en once millones cuatrocientas cuarenta y nueve mil novecientas

sesenta y siete acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de Un Mil 00/100

Sucres cada una, numeradasdel cero cero uno al once millones cuatrocientas cuarenta y

nueve mil novecientas sesenta y siete, inclusive”.

Finalmente, la Junta General Extraordinaria de Accionistas resolvió por unanimidad

autorizar al Gerente General de la compañía para que realice todos los trámites

concernientes a la legal aprobación de la escritura pública que contenga lo aprobado

unánimamenteen esta Junta.---

No habiendo otro asunto de qué tratar, se concedió un receso para la redacción de la

presente Acta, la misma que una vez leída fue aprobada por unanimidad en todas sus

paítes, para constancia de lo cual firman los accionistas asistentes en unión del

Presidente, Director Delegado y suscrito Secretario que certifica, a las doce horas veinte

minutos, en que sedió por terminada la presente sesión.---

F) Sr.José Antón Díaz, Presidente de la Junta; f) Dr.José Hanze Salem, Secretario de

la Junta; fiing.José Antón Bucaram, Director Delegado; f) p.” MAPEL. S.A.”,

Accionista, Sr.José Antón Díaz, Presidente; f) p."PREFABRICADOS Y PETREOS

S.A.”, Accionista, Arq.Fernando Najas Cortés, Gerente; f) Sr.José Salazar Barragán,

Accionista; f) Sr.Jaime Vinueza Moscoso, Accionista; f) Sr.Juan Pedro Bluhm,

)
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE

LA COMPAÑIA PLASTIEMPAQUES S.A. CELEBRADA EL 12 DE NOVIEMBRE DE

1996.-

Accionista; f) Econ.Enrique Salas Castillo, Accionista; f) Sr.José Yépez Coronel,

Accionista. 

Certifico que la presente copia de Acta de Junta General Extraordinaria es igual a

su orginal que reposa en el Libro de Actas de la Compañía, al cual me remitiré en

caso necesario.

LO CERTIFICO:

  ETARIO DE LA JUNTA

 

 
 



Dnran, ¿de Agosto re LOYaE,

j

Señor Dr. AaA | |

.JOSE HANZE SALEM :

Ciudad. de
? | : A -UA

ei

De nuestras consideraciones.

Curmplo en informarle que el Directorio de PLASTIEMPAQUES S. A. en sesión

lievada a cabo en esta ciudad el día de hoy, resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de
¿sta compañía, en reemplazo 1el Ing. Nadim KuriGonzáleez, por el períódo de tres años,
confiriéndole a más de las facultades establecidas en el. Artículo Vigésimo Quinto del
Estatuto Social, reformado según escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo
del Cantón Guayaquil Ab. Eduardo Fálquez Ayala el 1% de Julio de 1994'e inscrita «n
el Registro de la Propiedad del Canton Duránel 3 de Marzo de 1995, el ejercerLEE

— individualmente la representaciónlegal, judicial y extrajudicial de la compañía.

Cm

Mediante? escritura publica celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Ab. Eduardo

r"Fálquez Ayala, el dia 15 de Junio de 1995e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Durán el 7 de Moviembre de ese mismo año, la compañia cambio su
denominación a PLASTIEMPAQUES S. A., aumentó su capital social y reforma «+l

estatuto "social. PLASTIEMPAQUES, EMPAQUES PLASTIGAMA S. A. cambió su
dormeilio al cantón Durán según escritura publica celebrada ante el Notario Séptimo
del Cantón Guayaquil 4b. Eduardo Fáiquez ¿Ayala ell 1% de Julio de 19394 e inscrita en

ei Registro de la Propiedad del Cantón: Durán el 3 de. Marzo de 1995. Esta designación

“há sido efectuada de acuerdo a lo que dispone el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto

rn

  

 

Social de PLASTIEMPAQUES, EMPAQUES PLASTIGAMAS. A, el mismo que se
encuentra codificado en la escritura que contiene la constitución de la cormpañía
celebrada ante el Notario Ab. Eduardo Fálquez Ayala el día 17 de Diciembre de 1991, a
inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 6 de Marzo de 1992.

>reearnientoe GERENTEGENERAL, en Duran a los dos días del mes de

mr

q Co

E
S

45%
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Queda inscrito este Reemplazo de Nombramiento de Gerente General

de fojas 369 a 370, Número 82 del Registro Mercantil y anotada -

bajo el número

 

Se tomo nota del Reemplazo de este Nombramiento a foja 1 del Re»

gelstro Mercantil de 1.996, al margen de la inscripción respecti-

vá. ELOY ALFARO , DURAN , veiate y uno de agosto de y cien

tos unoveata y seis . EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDA

 

Por mecana auna $
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NOTARIA 2
VIGESIMA PRIMERA

  A
DEL CANTON
GUAYAQUIL

Ab. MARCOSÓN.

DIAZ CASQUETE

8
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- 10
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12

13

14
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16

17
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19

20

1- firma en unidad de acto conmigo el Notario. Doy fe.

 

R.U.C. No. 0991208291001

acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de

un mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno al

once millones cuatrocientas cuarenta y nueve mil

novecientas sesenta y siete, inclusive.” CUARTA:

DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, doctor JOSE HANZE

SALEM, Gerente General y representante legal de la

compañía PLASTIEMPAQUES S.A., declaro bajo juramento

que el capital se encuentra totalmente integrado de

“acuerdo a resoluciones adoptadas en la Junta General

Extraordinaria de Accionistas, en su sesión celebrada el

doce de noviembre de mil novecientos noventa y seis.-

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo,

para la plena validez de la presente escritura pública.- f)

Megible.- Doctor ROBERTO HANZE SALEM.- Abogado.-

Registro número dos mil noventa y ocho.- Guayaquil”.-

Hasta aquí la minuta.- Es copia, la misma que se eleva a

Escritura” Pública, para que surtan todos sus efectos

_legales.- Se agregan documentos de Ley.- Leída de

principio a fin por mí, el Notario, en alta voz a la otorgan

quien la acepta en todas sus partes, se afirma, ratific

Cert. de Vot. Noco0

 

   

 

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que sello

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.-

 

E Th

As, Mataro Vip 1 MATO

Ciuutón Laedijyaquil

 

DILIGENCIA: En cummplirmiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la

Resolución No. 97-2-1-1-0000-215, dictada por el intendente Juridico de

compañia de Guayaquil, el 23 de Enero de 1.997, se_tomó-aete-de—| C
u

aprobación, que contiene dicha resolución, al margen de la matriz de la

scritura Pública de FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE .

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMAS DE ESTATUTOS SOCIALES DELÁ

COMPAÑIA PLASTIEMPAQUES 5.4. otorgada ante mí, el 4 de Diciembre

1996. - Guayaquil, veintitres de Enero de rmíl novecientos noventa y stete.-
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REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTON DURAN:
b130ñk , sh najrón ls Y ados: ejes ma eu. -234 YOG
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. 21deoda o IRRRN e” doEUROa1381323 An camaro de».:
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lasinsortpsE5 PRPROgibTas .. j o» DURAN , Enero veinte .a

DS y aye ¡Boveclentos nove ta y siete . EL REGISTRADOR MERCAN « *

YO AAZA QUEVEDO
Registrador de*cl Propiedad

¡del € antón Durán

    
   

a CERTIPICO QUE.CON FECHA DE HOY , he archivado una copia autentica de

la escriturapublica que antecede , en cumplimiento de lo dispuesto»

a .  *n el Decreto$733 dictado el 22 de agosto de 1.975, por el señor e

Presidente 40'le Republica publicado en el Registro Oficial H$ 878 E

nde 1.975 ELOY ALFARO y DURAN , enero veinte y nue»  

  

moventa y siete . EL REGISTRADOR MERCANTIL,$| 0 7
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DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz

l

correspondiente, eu cumpliniiento a lo dispuesto en el

ver cAartictuld Cuarto; delaRESSMELO No.07D0cv0ó1s, d

= 9 o"fecña Velñtitrós «déeñéro” de” if hoveciéntosa yy

00 5 edete, de “la? Superiuténdenteía de” Compáhfds en

- Gúuayaquil,/tó6mé nota de la” APROBACION ' de la fijación de

a c+ EmpItalRuterizado;” duménto” de capital súserito y, la

¿ 0scatr arefdema” dé: Ustirtatos de“13 copita PLASTIEMPAQUES
y
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

CERTIFICO: Que en el diario EL TELEGRAFO en su edición
correspondiente al día viernes siete de febrero de mil
novecientos noventa y siete (No.40877) se ha publicado el
extracto de la escritura pública de fijación de capital
autorizado aumento de capital suscríto y reforma del
estatuto de la compañía PLÁSTIEMPAQUES S.A.; con la razón
de su aprotbación.- Guayaquil, 12 de-.febrero de 1997,
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